
Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 11 de febrero de 2025

Antecedente: Registro 130/969 de la

Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Chilpancingo, Guerrero

Asunto: Registro de Modificación de Directiva

Vista la solicitud de Toma de Nota correspondiente a la organización sindical denominada “Sindicato de
Trabajadores Académicos de la Universidad Autónoma de Guerrero (STAUAG)”, ingresada el quince de
diciembre de dos mil veinticuatro por Francisco Hernández Herrera en su carácter de Secretario
General de la citada organización sindical se determina lo siguiente:

Del análisis y revisión de la documentación en formato digital exhibida por el promovente, en especial de
lo asentado en los documentos autorizados denominados “ACTA DE RESULTADOS DE LA SEDE …” y
“ACTA DE RESULTADOS FINALES” y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42°, 46°, 47°
fracción III, 49° y 62° fracción II de los estatutos vigentes de la organización sindical en cita y de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 364 Bis, 371 fracciones VIII y IX y 377 fracción II y último párrafo de la
Ley Federal del Trabajo, esta autoridad expide la constancia de registro de modificación de directiva de
la organización sindical, favoreciendo en todo momento el interés colectivo y la voluntad de los trabajadores.

La directiva correspondiente a la organización sindical tendrá un periodo de duración que comprende del
doce de diciembre de dos mil veinticuatro al doce de diciembre de dos mil veintiocho y queda
conformada de la siguiente manera:

Comité Ejecutivo Central

Nombre del Directivo Cargo del Directivo 

Francisco Hernandez Herrera Secretario General
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Fausto Peralta Balcazar Suplente

Heidi Mondragon Gomez Secretaria de Relaciones y Solidaridad

Nayeli Gutierrez Villa Suplente

Veronica Olimpia Sevilla Muñoz Secretaria de Organización

Aurora Matilde Guevara Arroyo Suplente

Norma Lilia Cuevas Chavez Secretaria de Trabajo

Elena Torres Sotelo Suplente

Juan Miguel Flores Nava Secretario de Conflictos

Jaime Gonzalez Moreno Suplente

Gerardo Morales Balanzar Secretario de Asuntos Académicos

Juan Manuel Casanova Petatan Suplente

Jose Manuel Godinez Alarcon Secretario de Educación Sindical
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Fernando Sandoval Najera Suplente

Pablo Santana Alfaro Secretario de Asuntos Universitarios

Jorge Vazquez Galarce Suplente

Jorge Luis Adame Aguilar Secretario de Previsión Social y Vivienda

Nicolas Cuate Estanquero Suplente

Beatriz Adriana Rivera Martinez Secretaria de Finanzas

Diana Borja Jaimes Suplente

Martha Adela Bonilla Gomez Secretaria de Prensa y Propaganda

Maria del Socorro Cabrera Rios Suplente

Mercedes Reyes Rios Secretaria de Acción Femenil

Yolanda Vargas Morales Suplente

Leonel Martinez Alvarez Secretario del Interior y Actas

Folio del documento: CFCRL-MODDIRECTIVA-20241215-86120-2581-2
Nombre del firmante: Saúl Eduardo Castro Arrona
Cargo del firmante: Director de Información Sindical
Fecha y Hora de Certificación: 11 de febrero de 2025 19:02:59
Cadena Original del Complemento: e3b0c44298fc1c149afbf4c8996fb92427ae41e4649b934ca495991b7852b855
Sello digital que autentica el documento:
7de7c1c9c790b34db84afe89b257589b4db64294c496b1fefe4ace73e404d4c73c5b87f118e6beb05c774acffb81c8315434
c169a3dd72150005864c55c1aac604cf8a134acf37ccc55e4a7ab2d45f329a00dfd75415108b419609f2c646192177563e02
13e8fe78b0e58927cd57a2034c638099dfcc5f0fdb368af33326df6ab7a2ee5928cf56d23027c582b728956516ce7063b1f7
c2e2d045014e598adb22efbb74e95610dad3829e608c4d8b91bf46934a19aba29d17606226b498430d73c370da051e0cfb7e
19c1511f82f6a90e6fa6058e73dcbb64e8b822baa7aad9c6fdfa1b2799606a6d7d8e15e3754b4aa114cf60c8880cc7cde690
f48a0787c70b



Alvaro Perez Angel Suplente

Patricia Garcia Reyna Secretaria de Cultura y Extensión Social

Natividad Martinez Mencia Suplente

Rodrigo de los Santos Regalado Secretario de Asuntos Jurídicos

Edgar Raul Hernandez Rubio Suplente

Asimismo, se exhorta a la asociación sindical de mérito a dar cumplimiento a las obligaciones
establecidas en los artículos 371 y Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto por el que se Reforman,
Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de
Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva publicado en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el día primero de mayo de dos mil diecinueve, ya que del expediente digital que obra
ante este Centro se desprende que no han sido adecuados sus estatutos en obediencia a dicho
ordenamiento. 

Finalmente, se exhorta a la organización sindical de mérito a dar cumplimiento a las obligaciones
establecidas en los artículos 373 y 377 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que del
expediente digital que obra ante este Centro se desprende que no ha sido entregada ante esta Autoridad, el
acta de asamblea donde se rinda cuenta de la administración del patrimonio sindical, así como informar de
las altas y bajas de los miembros que integran la organización; lo anterior de conformidad a los artículos 8,
356, 364, 364 Bis, 365 fracción II y último párrafo y 377 fracción III y último párrafo de la Ley Federal
del Trabajo, así como dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad laboral y estatutaria vigentes. 

Así lo proveyó y firma, el Lic. Saúl Eduardo Castro Arrona, Director de Información Sindical de la
Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y Registro
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Laboral, conforme a las facultades previstas en el artículo 9 fracción II, letra C, penúltimo párrafo, 19
fracción V, VI, XIV, último párrafo, 20 y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral.

JARV/EOB
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